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Referencia: 2021/766C

Procedimiento: Planes de promoción económica

Interesado:  
Representante:  
PROMOCIÓN ECONÓMICA

Rafael García García, alcalde-president de l'Ajuntament de 
Burjassot, en virtut de les atribucions conferides en l'article 21 
de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de 
Règim Local, i la resta de disposicions que la complementen i 
despleguen.

 

Rafael García García, alcalde-presidente del Ayuntamiento 
de Burjassot, en virtud de las atribuciones conferidas en el 
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y demás disposiciones que la 
complementan y desarrollan.

 

I.- La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia internacional. Para 
hacer frente a la crisis sanitaria en nuestro país, ha sido necesario adoptar medidas 
excepcionales que han supuesto la limitación de la actividad económica en muchos sectores 
productivos. Y esta situación persiste en la actualidad.

II.- Por parte de la Generalitat Valenciana, consciente de la complicada situación que 
estamos viviendo y de que hay sectores especialmente afectados por la misma como 
consecuencia de las restricciones adoptadas, mediante Decreto-ley 1/2021, de 22 de enero, 
del Consell, se ha aprobado la creación de un Plan de ayudas Resistir, dotado con 160 
millones de Euros, aportados en un 62,5% por la Generalitat, en un 22,5 % por las 
Diputaciones Provinciales, y el 15% restante por los Ayuntamientos.

III.- La participación del municipio de BURJASSOT  en el Plan Resistir asciende a UN 
MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS QUINCE EUROS (1.194.215 
€), según el Anexo I del Decreto-ley 1/2021, de 22 de enero, del Consell, por el cual se 
aprueba el Plan Resistir, que incluye ayudas paréntesis en cada municipio para los sectores 
más afectados por la pandemia.

El Ayuntamiento de BURJASSOT, mediante Resolución de la Junta de Gobierno Local de 1 
de Febrero de 2021 acordó aceptar la ayuda contemplada en el Decreto-ley 1/2021, de 22 
de enero, del Consell, por el cual se aprueba el Plan Resistir, que incluye ayudes paréntesis 
en cada municipio para los sectores más afectados por la pandemia; (DOGV número 9005, 
de 26.01.2021) y se comprometió a aportar CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
TREINTA Y DOS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (179.132,.25 €), a que asciende 
a su porcentaje de participación, y cumplir con el resto de las obligaciones contempladas en 
el mencionado decreto-ley. 
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IV.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto-ley 1/2021, de 22 de enero, del Consell, por el 
cual se aprueba el Plan Resistir, que incluye ayudas paréntesis en cada municipio para los 
sectores más afectados por la pandemia, concurren circunstancias singulares y razones de 
interés público, social y económico que dificultan la convocatoria pública de estas ayudas y 
justifican su otorgamiento en régimen de concesión directa, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

V.- Hay que tener en cuenta que, como indica la Disposición Adicional Tercera del citado 
Decreto Ley 1/2021, de 22 de enero, del Consell, las ayudas contempladas en el presente 
decreto ley podrán financiarse con cargo a los fondos que correspondan a la Comunitat 
Valenciana procedentes de los recursos adicionales REACT-EU. En tal caso, podrá serle de 
aplicación el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

VI. En Burjassot, la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones la aprobó el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de 30 de julio de 2019, el texto íntegro se publicó en el BOP nº 172 
de 06 de septiembre de 2019. En su artículo 8, regula la concesión directa de subvenciones 
y exige la previa aprobación por el Pleno, previo informe del Consejo de Transparencia, 
órgano que no se ha constituido.

VII. Atendida la urgencia que, como se acaba de exponer, concurre en este caso y la 
necesidad de aprobar lo antes posible las Bases que regulan la concesión de estas 
subvenciones directas, motivan que el Alcalde, por resolución, pueda aprobarlas haciendo 
uso de la atribución que le otorga el artículo 21.1.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases de Régimen Local, para ejercer acciones administrativas, en casos 
de urgencia, en matarías de la competencia del Pleno, dando cuenta de ello en la primera 
sesión que celebre para su ratificación.

Visto el informe del Secretario núm. 25/2021 de fecha 14 de febrero de 2021. 

Visto que la propuesta del expediente ha sido fiscalizada por la intervención municipal en 
fecha 15/02/2021, con nº de referencia 2021/191 y con el siguiente resultado: Fiscalización 
de conformidad.

RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar las Bases/Convocatoria reguladoras de la concesión de ayudas 
económicas a autónomos y microempresas con domicilio fiscal en el municipio de Burjassot 
cuya actividad se ha visto afectada por la pandemia provocada por el Covid-19 en el marco 
del “Plan Resistir” aprobado por la Generalitat Valenciana.
Su tramitación se realizará por el procedimiento de urgencia.
El contenido de estas Bases se transcribe al final de esta resolución.

SEGUNDO. Dar publicidad a esta Resolución en el Tablón de edictos electrónico y 
en la sede electrónica del Ayuntamiento de Burjassot.

TERCERO. Dar traslado de esta resolución al Pleno del Ayuntamiento para su ratificación 
en la primera sesión que celebre.
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BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS A AUTÓNOMOS Y 
MICROEMPRESAS CON DOMICILIO FISCAL EN EL MUNICIPIO DE BURJASSOT CUYA ACTIVIDAD SE HA 

VISTO AFECTADA POR LA PANDEMIA PROVOCADA POR EL COVID 19 EN EL MARCO DEL “PLAN 
RESISTIR” APROBADO POR LA GENERALITAT VALENCIANA

PRIMERA. Objeto y ámbito

El objeto de este acuerdo es aprobar las bases/convocatoria que regulan la concesión, de 
las ayudas dirigidas a autónomos  y microempresas con un máximo de diez trabajadores en 
los sectores identificados en el Anexo I, que tengan su sede física y/o domicilio fiscal en el 
municipio de Burjassot, todo ello en el marco de lo dispuesto por el Decreto Ley 1/2021, de 
22 de enero, del Consell, por el cual se aprueba el Plan Resistir, que incluye ayudas 
paréntesis en cada municipio para los sectores más afectados por la pandemia. 

Si el solicitante tiene local de negocio en el municipio de Burjassot y domicilio fiscal en otro 
municipio, deberá cumplimentar la declaración jurada que consta en el (Anexo II) 
normalizado de solicitud. El requisito del domicilio fiscal se apreciará directamente en el 
caso de no existir local de negocio afecto a la actividad; en cuyo caso, el domicilio fiscal del 
solicitante deberá estar radicado en el municipio de Burjassot. (A efectos de determinación 
del domicilio fiscal se estará a lo establecido en el art. 48 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria).

La finalidad perseguida con la concesión directa de las ayudas económicas a los autónomos 
y microempresas que se incluyen en el ámbito de aplicación de estas bases es contribuir al 
sostenimiento de los gastos corrientes habituales que estos negocios han seguido sido 
soportando pese a la carencia o disminución de ingresos experimentada, contribuyendo así 
a su viabilidad económica.

SEGUNDA.  Bases reguladoras y normativa aplicable. 

1.‐Las presentes bases establecen el procedimiento que va a regir en el 
otorgamiento, en régimen de concesión directa, de las ayudas “paréntesis” por 
parte del Ayuntamiento de Burjassot objeto de esta convocatoria a los efectos 
previstos por el artículo 17 de la LGS, teniendo en cuenta las especialidades 
procedimentales establecidas por el artículo 28 de la misma ley para la concesión 
directa de ayudas, así como en su normativa de desarrollo.

Asimismo, se derivan de lo dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Burjassot aprobada mediante acuerdo plenario de fecha 
30/07/2019 (BOP nº 172, de fecha 06.09.2019).

2.‐ La convocatoria se regirá, con carácter general, por lo dispuesto en las bases 
reguladoras, en la Ordenanza General de Subvenciones, en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en adelante 
RLGS),  así como por el  Decreto ley 1/2021, de 22 de enero, del Consell, por el 
cual se aprueba el Plan Resistir, que incluye ayudas paréntesis en cada municipio 
para los sectores más afectados por la pandemia y en las Bases de ejecución del 
Presupuesto Municipal para el ejercicio 2021 aprobadas junto con el Presupuesto 

https://sede.burjassot.org/
https://sede.burjassot.org/


 
Document signat electrònicament (RD 1671/2009). La autenticitat d’aquest document pot ser comprovada mitjançant el CSV: 
13523646511245167521 en https://sede.burjassot.org 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 13523646511245167521 en https://sede.burjassot.org

Municipal publicado en el BOP nº 23 de fecha 04/02/2021 y, supletoriamente, en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y cualquier otra disposición normativa que por su 
naturaleza pudiera resultar de aplicación.

TERCERA- Procedimiento de concesión

Las ayudas se concederán por el régimen de concesión directa, ya que las subvenciones 
reguladas por las presentes bases tienen carácter singular en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 22.2.c y 28 apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre por concurrir 
razones de interés público, económico y social.

De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley General de Subvenciones, y dada la especial 
situación de los perceptores de estas ayudas, la concesión directa de estas subvenciones 
no requerirá otra justificación que la indicada en las presentes bases, sin perjuicio de los 
controles que se efectúen con posterioridad que se extenderán a la totalidad de 
beneficiarios..

CUARTA.- Dotación presupuestaria.

La dotación de estas subvenciones asciende a un importe global máximo de 1.194.215 €. 
Las ayudas contempladas en las presentes Bases se financiarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria del estado de gastos 4312 48001 “PLAN RESISTIR” del vigente presupuesto 
municipal, sin perjuicio de su posible ampliación con fondos procedentes la Entidad Local 
que pueda dar lugar a una generación, ampliación o incorporación de crédito.

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 58 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el citado importe podrá ser 
incrementado, con carácter previo a la resolución de las solicitudes presentadas, 
sin que ello dé lugar a una nueva convocatoria. La efectividad de la cuantía 
adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito en un 
momento anterior a la resolución de la concesión de las subvenciones.

QUINTA.- Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los autónomos y microempresas con un máximo 
de 10 trabajadores/as que tengan su sede física y/o domicilio fiscal en el municipio de 
Burjassot, según lo previsto en la Base 1ª, legalmente constituidas que lleven a cabo 
actividades económicas por cuenta propia que reúnan los siguientes requisitos en fecha 31 
de diciembre de 2020:

a)  que figuren de alta en la matrícula del IAE del municipio de Burjassot y realicen alguna 
de las actividades relacionadas en el Anexo I.

b)  que figuren en el listado de exentos del IAE del municipio de Burjassot por aplicación de 
la normativa vigente y siempre que figuren de alta en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores, y, realicen alguna de las actividades relacionadas en el Anexo 
I.
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c) que la actividad económica sea desarrollada por un autónomo/a o una microempresa que 
no tengan más de 10 trabajadores/as en su plantilla que estén dados de alta en el régimen 
de la seguridad social o en la mutua profesional correspondiente y en la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a fecha 31 de diciembre de 2020.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en las que 
concurra alguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

No obstante, se exime a los beneficiarios de la obligación de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social así como con la hacienda pública 
municipal, dadas las razones de interés público derivadas de la necesidad de 
adoptar medidas de apoyo que permitan reforzar los sectores al que van 
dirigidas, gravemente afectados en su economía, todo ello en aplicación de lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria 9ª.3 Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat de 
Hacienda Pública del Sector Público Instrumental y de Subvenciones.

Igualmente, según el artículo 24.4 del Reglamento de Subvenciones, la presentación de la 
declaración responsable eximen a los beneficiarios de la presentación de estar al corriente 
de estas obligaciones cuando la cuantía de la subvención no supere la cuantía de 3.000 
euros. Importe que en este caso se eleva a 10.000 euros por aplicación del artículo 63.c) del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como.

SEXTA.- Gastos subvencionables, cuantía de las ayudas, criterios para su 
determinación y régimen de compatibilidad.

1.- Serán financiables con cargo a las presentes subvenciones los gastos corrientes en los 
que efectivamente hayan incurrido los beneficiarios, que se hayan abonado efectivamente, 
que respondan de manera indubitada al mantenimiento de su actividad empresarial, 
profesional o comercial y que resulten estrictamente necesarios.

2. Las ayudas deben ir dirigidas a cubrir gastos corrientes de la actividad,  entendidos como 
aquellos gastos periódicos indispensables para el desarrollo y mantenimiento de actividad. 

Sin carácter exhaustivo, sería subvencionable: Alquileres y rentings (incluyendo 
arrendamiento de local comercial); Suministros vinculados al local comercial donde 
desarrolla la actividad comercial.: luz, teléfono, agua, gas, Internet, Wifi; Primas de Seguros; 
Servicios de profesionales independientes: (gestores, consultores, técnicos informáticos…); 
Gastos de publicidad, vinculados directamente a la actividad comercial; Reparaciones y 
mantenimiento; Material de oficina; Gastos de desplazamientos y manutención; Gastos de 
personal en sueldos, salarios y Cuotas de Seguridad Social de los trabajadores a cargo de 
la empresa; Cuota de autónomo/a del titular. 

3. No serán subvencionables intereses deudores de cuentas bancarias, intereses, recargos 
y sanciones administrativas y penales ni gastos en procedimientos judiciales.

No serán admisibles los gastos correspondientes a adquisiciones de bienes que tengan la 
consideración de inventariables y/o amortizables (equipos informáticos o audiovisuales, 
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maquinaria, vehículos, instalaciones, etcétera), dada la financiación de los gastos corrientes 
propia de esta línea de ayudas.

4. Se admitirán los gastos realizados entre el 1 de abril de 2020 y la fecha de publicación de 
la presente convocatoria. Estos gastos tendrán que ser acreditados y justificado su pago por 
los beneficiarios en la forma indicada en el siguiente apartado.

5. Los gastos efectivamente pagados se acreditarán mediante facturas y demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico mercantil. Las facturas deberán 
ajustarse a los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
por el que se regulan las obligaciones de facturación. En ningún caso se admitirán como 
justificantes de gasto los albaranes, las notas de entrega, tickets de caja, justificantes de 
TPV ni facturas proforma. 

De las facturas y documentos debe deducirse de forma indubitada que se 
relacionan directamente con la actividad empresarial del solicitante.

6. Para las personas o entidades beneficiarias de estas ayudas a las que hace referencia la 
base 6ª, la cuantía de la ayuda, previa justificación, será del siguiente importe

1) Una cantidad máxima de 2.000€ por cada autónomo, o microempresa con un 
máximo de 10 trabajadores. En el caso que en una empresa figuren varios 
autónomos el importe máximo a percibir será de 2.000 €.

2) Una cantidad adicional de 200€ por trabajador afiliado a la Seguridad Social a fecha 
31 de diciembre de 2020 de dichas microempresas y autónomos.

7. Las subvenciones objeto de la presente convocatoria serán compatibles con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos que se otorguen o se hayan otorgado para 
la misma finalidad, procedentes de cualquier ente público o privado siempre que 
no se sobrepase el coste de la actuación subvencionada y sin perjuicio del que al 
respeto pudiera establecer la normativa reguladora de las otras subvenciones 
concurrentes.

El importe de las subvenciones reguladas en esta convocatoria en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con subvenciones o 
ayudas otras administraciones públicas, u otros entes públicos o privados, supere 
el coste de la actividad subvencionada. 

Los beneficiarios de las ayudas están obligados a comunicar a este Ayuntamiento 
la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 
subvencionada, en el caso de que exista co-financiación de un mismo gasto por 
diferentes ayudas. 

SÉPTIMA.- Plazo y forma de presentación de solicitudes.

Podrá obtener más información relacionada con esta subvención accediendo a la siguiente 
página web: carpeta.burjassot.org/resistir
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7.a)  Lugar y forma de presentación de la documentación:

La participación en el presente Plan de ayudas por parte de los beneficiarios finales 
requerirá la presentación del modelo normalizado de solicitud (Anexo II) en el plazo de 30 
días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de estas Bases en el 
Tablón de Edictos electrónico y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Burjassot. Sólo 
se admitirá una solicitud por persona física o jurídica.

La solicitud de la subvención conlleva la aceptación de las presentes bases en su integridad. 

El modelo normalizado de solicitud (Anexo II) para la obtención de las subvenciones 
reguladas en la presente convocatoria estará disponible en sede electrónica del 
Ayuntamiento.

Las solicitudes, deberán presentarse por vía telemática a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Burjassot o en las oficinas de asistencia en materia de registro con arreglo 
a lo previsto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre

Para mayor información puede visitar la página web: carpeta.burjassot.org/resistir/

7.b) Documentación a aportar por los interesados:

La solicitud de la subvención conlleva la aceptación de las presentes bases en su integridad.

La solicitud, irá dirigida al Sr. Alcalde-Presidente en modelo normalizado al efecto (Anexo II). 
Junto con la solicitud, que deberá estar firmada por la persona interesada o su 
representante legal, deberá acompañar obligatoriamente la siguiente 
documentación:

 Si es persona física, la personalidad jurídica se acredita con el Documento Nacional 
de Identidad.

 Si es persona jurídica, se acredita con los poderes de la persona administradora y de 
la que presenta la solicitud, en caso de no ser la misma persona, en cuyo caso 
aportará documento relativo a la representación.
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 Certificado acreditativo de la situación de alta en la Seguridad Social o Mutua 
profesional correspondiente.

 Documentación acreditativa del número de trabajadores a 31 de diciembre de 2020, 
adjuntando los TC2 del mes de diciembre, únicamente para el caso de tener 
contratados a trabajadores (ayudas a microempresas).

 Ficha de mantenimiento de terceros cumplimentada y sellada por la entidad bancaria, 
según modelo normalizado que se puede obtener en www.burjassot.org.o certificado 
de titularidad bancaria.

 Documentación justificativa de los gastos corrientes en los que ha incurrido según la 
base Sexta.

No se estará obligado a aportar los documentos relacionados anteriormente si éstos ya 
obran en el Ayuntamiento de Burjassot y/o se autoriza a la administración municipal a 
obtenerlos de otras administraciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1 d) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Si las solicitudes no vinieran cumplimentadas en todos sus términos, o no fueran 
acompañadas de la documentación preceptiva, se requerirá al solicitante, para que en un 
plazo 5 días, subsane la falta o acompañe los documentos requeridos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistida su petición, dictando resolución expresa 
sobre esa solicitud, así como su notificación.

OCTAVA.- Instrucción del procedimiento.

1.- Tramitación.  

El órgano encargado de la instrucción del procedimiento verificará el cumplimiento por parte 
de la persona solicitante de los requisitos exigidos en los criterios reguladores, así como la 
disponibilidad de crédito. 

Examinadas las solicitudes, el órgano instructor comprobará que se ha presentado la 
documentación en plazo y forma, y realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos. 

Cuando la solicitud no reúna los requisitos señalados en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
no se acompañe la documentación que de acuerdo con esta convocatoria resulte exigible, 
de conformidad con el artículo 23.5 de la Ley General de Subvenciones, el órgano 
competente requerirá al interesado/a para que en el plazo máximo e improrrogable de cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en 
el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento y en la web municipal, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo 
hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la repetida Ley.

Una vez realizadas las comprobaciones y actuaciones anteriormente enumeradas, emitirá 
un informe donde hará constar las personas beneficiarias que cumplen todos los requisitos 
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necesarios para la concesión de las ayudas, así como los comparecientes cuya solicitud 
quede desestimada por no cumplir los requisitos establecidos en la convocatoria, y 
elaborará la correspondiente propuesta de resolución en base a la documentación 
presentada, que será elevada al órgano competente para resolver.

La instrucción del procedimiento corresponderá al negociado de Promoción Económica del 
Ayuntamiento, con la colaboración del Servicio de Promoción Económica de la empresa 
municipal CEMEF SLU.

Examinadas las solicitudes el órgano instructor emitirá un informe donde hará constar que 
se cumplen con los requisitos necesarios para la concesión de las ayudas y formulará la 
propuesta de concesión al órgano competente para resolverlo. 

2.- Resolución. La competencia para resolver la concesión de subvenciones 
corresponde a la Junta de Gobierno Local. La resolución de concesión 
determinará la cuantía concedida e incorporará, si procede, las condiciones, 
obligaciones y determinaciones accesorias al hecho que tenga que sujetarse el 
beneficiario.  

Las ayudas se concederán en régimen de concesión directa, atendiendo a la mera 
concurrencia de los requisitos para ser beneficiaria, sin que sea necesario establecer la 
comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas, tramitándose, por tanto, las 
solicitudes siguiendo el orden correlativo de entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación, siempre que exista consignación presupuestaria

El procedimiento podrá resolverse de forma parcial, a medida que los solicitantes presenten 
la totalidad de la documentación exigida, pudiendo acumularse, previo acuerdo o resolución 
al efecto, a estos efectos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas.

El plazo para resolver y notificar será de 3 meses desde la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado 
resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo. 

La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dicta la resolución recurrida en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas; o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Comunitat 
Valenciana, de conformidad con el artículo 8 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

NOVENA.- Excedente de recursos.

En el caso que las solicitudes aprobadas no alcancen la cuantía total de 1.194.215,00 euros, 
asignada a este municipio en el Anexo I del Decreto-ley 1/2021, de 22 de enero, del Consell, 
de conformidad con el artículo 8.b) 4 del mismo se procederá a:
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Destinar dicho excedente a la concesión de ayudas a autónomos y microempresas con un 
máximo de 10 trabajadores que figuren de alta en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores correspondiente a este municipio en otras actividades distintas de las 
enumeradas en el Anexo I del Decreto-ley 1/2021, de 22 de enero del Consell que también 
se hayan visto afectadas por la pandemia.

DÉCIMA.- Reintegro de ayudas. 

El incumplimiento por las personas beneficiarias de cualquiera de los requisitos, 
condiciones, obligaciones y demás circunstancias que dieron lugar al otorgamiento de la 
ayuda, dará lugar a la incoación por el órgano competente para la concesión de las ayudas, 
del correspondiente expediente, que podrá finalizar en su caso, con la anulación de la ayuda 
concedida y la obligación de reintegrarla.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en los casos establecidos en el art. 16 
de la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de Burjassot y 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

UNDÉCIMA.- Compatibilidad con otras ayudas y subvenciones

Las ayudas previstas en estas bases serán compatibles, de conformidad con el artículo 9 de 
la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones y art. 9 del Decreto-Ley 1/2021, de 22 
de enero, del Consell, con cualquier otro tipo de subvención o ayuda. No obstante, el 
importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada.

DUODÉCIMA.- Exigencia de publicación en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

Dada la situación de emergencia social en la que nos encontramos, se procederá en cuanto 
sea posible a remitir para su publicación en BDNS las ayudas concedidas, teniendo en 
cuenta lo que establece la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de derechos digitales.

DECIMOTERCERA.- Pagos

La liquidación y pago de la ayuda a la persona beneficiaria se efectuará de una sola vez 
después de que se dicte la resolución de concesión, una vez justificado el cumplimiento de 
los requisitos con la documentación presentada junto con la solicitud. 

La justificación de estas ayudas y el cumplimiento de su finalidad se considerarán realizadas 
mediante la presentación de toda la documentación exigida en estas normas, por lo que, 
una vez resuelta la concesión de la ayuda, se tramitará el pago de la misma a la persona 
beneficiaria que se realizará mediante un pago único por la totalidad del importe concedido, 
mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada en la solicitud, a partir de la fecha de la 
resolución de concesión.
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El pago que se realizará en todo caso y sin excepción alguna mediante transferencia 
bancaria a la cuenta indicada por el beneficiario en la ficha de mantenimiento de terceros.

DECIMOCUARTA.- Interpretación de las presentes bases. 

En caso de duda o interpretación de las bases, convocatoria, acuerdo de resolución o 
cualquier otro documento del expediente, resolverá el Órgano concedente, pudiendo, en el 
caso de que lo considere necesario, solicitar informe previo del Instructor.

ANEXO I-  ACTIVIDAD BENEFICIARIOS (Anexo II Decreto Ley 1/2021)

CNAE DESCRIPCIÓN

4781 Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en puestos de 
venta y en mercadillos

4782 Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en puestos 
de venta y en mercadillos

4789 Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y en mercadillos

5510 Hoteles y alojamientos

5520 Alojamientos turísticos y otros

5530 Campings y aparcamientos de caravanas

5590 Otros alojamientos

5610 Restaurantes y puestos de comida

5621 Provisión de comidas preparadas para eventos

5629 Otros servicios de comidas

5630 Establecimientos de bebidas

5914 Actividades de exhibición cinematográfica

7911 Actividades de agencias de viajes

7912 Actividades de los operadores turísticos
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7990 Otros servicios de reservas

8230 Organización de convenciones y ferias

9001 Artes escénicas

9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas

9003 Creación artística y literaria

9004 Gestión de salas de espectáculos

9102 Actividades de museos

9103 Gestión de lugares y edificios históricos

9311 Gestión de instalaciones deportivas

9312 Actividades de los clubes deportivos

9313 Actividades de los gimnasios

9319 Otras actividades deportivas

9321 Actividades de los parques de atracciones

9329 Otras actividades recreativas y entretenimiento
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ANEXO II  (Modelo de solicitud)
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Ho mana i signa el alcalde president, a Burjassot, en la data 
expressada a l'inici.  Lo manda y firma el alcalde presidente, en Burjassot, en la 

fecha al principio expresada.
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